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CAPÍTULO 1: CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA POBLACIÓN 
EXTRANJERA EN LA RIOJA

Metodología 

Movimiento de población: Padrón continuo

El Padrón Municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del municipio. Sus datos 
constituyen prueba de residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo.

Su formación, mantenimiento, revisión y custodia corresponde al Ayuntamiento, de acuerdo con las 
normas aprobadas conjuntamente por el Ministerio de Economía y Hacienda y el Ministerio para las 
Administraciones Públicas a propuesta del Consejo de Empadronamiento, obteniéndose la Revisión 
del Padrón Municipal con referencia al 1 de enero de cada año.

La Ley 4/1996, de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en relación con el Padrón municipal, y su desarrollo reglamentario, 
aprobado por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, establecen que los Ayuntamientos 
deben remitir, por medios informáticos o telemáticos, las variaciones mensuales que se vayan 
produciendo en los datos de sus Padrones municipales al Instituto Nacional de Estadística para que 
éste, en cumplimiento de las obligaciones que le impone el artículo 17.3 de la citada Ley de Bases, 
realice las comprobaciones oportunas en aras a subsanar posibles errores y duplicidades.

Efectuadas dichas comprobaciones, el Instituto Nacional de Estadística obtiene una cifra de población 
para cada municipio, que utiliza para contrastar con los resultados numéricos de la revisión anual 
enviados por los Ayuntamientos según lo establecido en el artículo 81 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y, cuando no se llega a alcanzar un acuerdo, 
somete al Consejo de Empadronamiento para su informe, de acuerdo con el artículo 82.1 del citado 
Reglamento, las discrepancias con la cifra de población aprobada por los Ayuntamientos.

El Consejo de Empadronamiento, en cumplimiento de las funciones que le atribuyen el artículo 17.4 
de la Ley de Bases y el artículo 85 del Reglamento de Población, informa sobre las discrepancias 
entre los Ayuntamientos y el Instituto Nacional de Estadística, así como sobre la propuesta de cifras 
oficiales de población de los municipios españoles que eleva al Gobierno la Presidenta del Instituto 
Nacional de Estadística para su aprobación mediante Real Decreto.

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, contemplaba que cada cinco años, en los 
años terminados en uno y en seis, los Ayuntamientos debían llevar a cabo una Renovación Padronal, 
mediante la elaboración ex - novo de sus padrones, para lo que efectuaban recorridos en campo, 
distribuyendo las hojas padronales en todas las viviendas y recogiéndolas una vez cumplimentadas 
por las familias. Con la entrada en vigor de la Ley 4/1996 se estableció un nuevo sistema de gestión 
padronal mediante el cual quedaron suprimidas las Renovaciones Padronales siendo la de 1996 la 
última en realizarse. La primera Revisión del Padrón de acuerdo al nuevo sistema de gestión fue con 
referencia al uno de enero de 1998.
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Toda persona que resida en España está obligada a inscribirse en el Padrón del Municipio que resida 
habitualmente. Quien viva en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el que habite durante 
más tiempo al año.

La inscripción en el Padrón Municipal contendrá como obligatorios sólo los siguientes datos de cada 
vecino:

a) Nombre y apellidos
b) Sexo
c) Domicilio Habitual
d) Nacionalidad
e) Lugar y Fecha de Nacimiento
f) Número de Documento Nacional de Identidad o, tratándose de extranjeros, del 

Documento que lo sustituya.

Padrón Municipal: explotación estadística

La Ley 4/1996 de 10 de enero, por la que se modifica la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en lo relativo al Padrón Municipal, y su desarrollo reglamentario aprobado 
por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 
de julio, establecen las normas para la formación del Padrón municipal y la obtención de las cifras de 
población provenientes de la Revisión del mismo a 1 de enero de cada año.

En el artículo 16 de la citada Ley 4/1996, se relacionan los datos de inscripción, que con carácter 
obligatorio, deben figurar en el mismo. 

Aquí se presentan los resultados de las variables incluidas en el Padrón que tienen aprovechamiento 
estadístico, es decir: 

• Sexo
• Nacionalidad
• Lugar de nacimiento
• Fecha de nacimiento
• Lugar de residencia
• Edad
• Relación entre lugar de residencia y el lugar de nacimiento

Las cifras de población provenientes de la Revisión del Padrón municipal a 1 de enero de los distintos 
municipios españoles se declaran oficiales mediante Real Decreto.

A partir de la información utilizada para este fin, se generan los ficheros que se utilizan para llevar a 
cabo la explotación estadística que es exhaustiva, es decir estudiando la totalidad de los registros 
contenidos en los ficheros padronales. En ella se han realizado controles de validez de las diferentes 
variables, aplicando el sistema de Depuración e Imputación Automática (D.I.A.) a todos ellos, dando 
lugar a los ficheros finales, base para la obtención de la información. 
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Hasta 2002, en algunos casos, no existía coincidencia exacta entre las cifras derivadas de los ficheros 
y las aprobadas oficialmente, por lo que era necesario emplear factores de corrección, calculados a 
nivel de registro, que en ocasiones daban origen a diferencias en algunas unidades entre las cifras 
oficiales y las que figuran en las tabulaciones.
En algunas provincias, no fue posible que el INE dispusiese de la totalidad de los ficheros municipales 
en el momento de iniciar la explotación estadística del Padrón, por lo que en las tablas obtenidas a 
nivel municipal, no aparecía información para dichos municipios.

Por todo ello, la información generada a nivel provincial, autonómico y nacional contenía distribuida, 
mediante la aplicación de factores de corrección, la población de los mencionados municipios. 

Sin embargo, a partir de 2003 estas deficiencias han sido corregidas, no siendo necesario el empleo 
de factores de corrección y existiendo total coincidencia entre las cifras oficiales y las existentes en 
las tablas de la explotación.

En las cifras de 1-1-2006 se han repercutido, por vez primera, las salidas del país de extranjeros no 
registradas hasta ese año, como consecuencia de la aplicación del procedimiento de caducidad de las 
inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente 
que no sean renovadas cada dos años, establecido en virtud de la modificación del artículo 16 de 
la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de 
noviembre.
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CAPÍTULO 2: MERCADO DE TRABAJO

Metodología

Cambio metodológico

El 3 de mayo de 2005 entró en vigor el nuevo modelo de gestión SISPE (Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo) que integra la información relativa a las políticas de empleo y a las prestaciones 
por desempleo que llevan a cabo los Servicios Públicos de Empleo, Estatal y Autonómicos.
Este nuevo sistema introduce un cambio metodológico en la forma de determinar los colectivos de demandantes 
de empleo que deben ser excluidos de las demandas pendientes para obtener el paro registrado, conforme a la 
Orden Ministerial de marzo de 1985.

Demandantes:

Demandantes son los trabajadores que se inscriben en los servicios públicos de empleo para la búsqueda de 
un empleo o mejorar el que ya poseen (intermediación laboral), para recibir otros servicios ajenos al empleo 
(orientación para el autoempleo, formación ocupacional,….) o por la obligatoriedad de inscribirse para percibir 
una prestación contributiva o un subsidio. Estos datos son continuamente actualizados por las acciones de 
los gestores o periódicamente con cruces de registros públicos de trabajadores afiliados a los regímenes 
de la Seguridad Social, pensionistas, estudiantes, militares profesionales, etc.; asimismo se actualizan con 
el resto de la información del SPEE-INEM relativa a prestaciones por desempleo, formación ocupacional o 
contratos. Una demanda de un trabajador puede estar en tres situaciones: alta, con plena disponibilidad para 
los servicios solicitados, suspendida, temporalmente, o baja, que no tiene disponibilidad porque no solicita ya 
los servicios o éstos han sido satisfechos. Las demandas en alta tienen una vigencia y requieren ser renovadas 
periódicamente. La falta de renovación supone el paso a la situación administrativa de baja. En la estadística 
se incluyen únicamente las demandas de empleo activas, que están en alta o suspensión, y solicitan participar 
en la intermediación laboral.

Paro registrado

La Orden Ministerial de 11 de marzo de 1985 establece la definición del paro registrado como las demandas 
de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes excepto las que se encuentran en determinadas 
situaciones que detalla. Para la clasificación de demandantes según el colectivo de pertenencia y calcular 
por exclusión la cifra de paro registrado, al poder reunir la demanda de un trabajador inscrita dos o más 
situaciones, se ha establecido el siguiente orden de preferencia contabilizándose un demandante en el primer 
colectivo que aparece:

Demandantes inscritos sin disponibilidad:
Solicitan servicios ajenos al empleo
Solicitan autoempleo
Demandantes con demanda suspendida sin intermediación

Demandantes de empleo no parados:
- Demandantes con baja disponibilidad para el empleo o de atención específica:

Suspendidas con intermediación.
Jubilados
Pensionistas
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- Demandantes ocupados o con relación laboral
Perceptores de prestaciones adscritos en trabajos de colaboración social.
Con expedientes de regulación de empleo
Trabajadores fijos discontinuos
Trabajadores eventuales agrarios subsidiados
Afiliados a la Seguridad Social en los regímenes generales o autónomos.

- Demandantes de un empleo específico.
De trabajo sólo a domicilio
De teletrabajo
De trabajo únicamente en el extranjero
Emigrantes con voluntad de regreso
De trabajo sólo fuera de su comunidad de residencia
Exportan la prestación
Extracomunitarios con condiciones específicas de acceso al empleo

- Otros demandantes sin empleo/no ocupados.
De trabajo por un período inferior a tres meses (empleo coyuntural)
De jornada inferior a 20 horas semanales (a tiempo parcial)
Estudiantes menores de 25 años o que demandan primer empleo si tienen más de 
25 años. 
De servicios previos al empleo.

Demandantes de empleo parados.

Contratos 

Los contratos son los puestos de trabajo cubiertos por un trabajador, y se asignan a la provincia en la que está 
situado el centro de trabajo. 

Trabajadores afiliados a la seguridad social

Se muestra la información relativa a los trabajadores afiliados a los distintos regímenes del Sistema de la 
Seguridad Social en situación de alta laboral y situaciones asimiladas al alta, tales como incapacidad temporal, 
suspensión por regulación de empleo, desempleo parcial, etc.; los datos, por el contrario, no incluyen a los 
trabajadores en situación de desempleo, con convenios especiales, pertenecientes a empresas acogidas a 
planes de reconversión y que reciben ayudas en concepto de jubilación anticipada y situaciones especiales sin 
efecto en cotizaciones. Se ofrece información tanto de los efectivos de trabajadores como de las altas y bajas 
laborales producidas en el año. 

La información procede de la explotación estadística del fichero de afiliación de los trabajadores a los distintos 
Regímenes de la Seguridad Social, cuya gestión corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social 
y al Instituto Social de la Marina y la explotación es efectuada por la Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social. 

En el ámbito de la Seguridad Social existen actualmente los siguientes regímenes: 

- Régimen General.
- Régimen Especial de la Minería del Carbón.
- Régimen Especial Agrario.
- Régimen Especial de Empleados de Hogar.
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- Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.
- Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

La afiliación al Sistema de la Seguridad Social es obligatoria para todas las personas incluidas en el campo de 
aplicación de la Seguridad Social y única para toda la vida del trabajador y para todo el Sistema, sin perjuicio 
de las bajas, altas y demás variaciones que con posterioridad a la afiliación puedan producirse. Es decir, el 
trabajador es afiliado cuando comienza su vida laboral y es dado de alta en alguno de los regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social; si cesa en su actividad, será dado de baja pero seguirá afiliado en situación de 
baja laboral. Si se reanuda su actividad se producirá un alta, pero no tendrá que afiliarse nuevamente, puesto 
que, como se ha indicado, la afiliación es única para toda la vida del trabajador. En cuanto a la obligación de 
comunicar estas situaciones a la Seguridad Social, si el trabajo es por cuenta ajena corresponde a la empresa 
y si es por cuenta propia corresponde al trabajador.

Una misma persona se contabiliza tantas veces como situaciones de cotización tenga, ya sea porque tiene 
varias actividades laborales en un mismo régimen o en varios. En los Regímenes General y Minería del Carbón, 
los trabajadores afiliados figuran agrupados bajo una cuenta de cotización a la Seguridad Social; dicha cuenta 
agrupa a un colectivo de trabajadores, pertenecientes a una misma empresa, que desarrollan su actividad 
laboral en una misma provincia y que tienen características homogéneas frente a la cotización.

Trabajadores extranjeros afiliados a la seguridad social en alta laboral

Se ofrece información relativa a los trabajadores con nacionalidad distinta de la española que están afiliados 
a los distintos regímenes del Sistema de la Seguridad Social en situación de alta laboral o asimiladas, tales 
como incapacidad temporal, suspensión por regulación de empleo, desempleo parcial, etc. No se incluyen los 
afiliados exclusivamente a efectos de asistencia sanitaria, los que están en situación de desempleo total, los 
de convenios especiales y los que se encuentran en situaciones especiales sin efecto en cotizaciones. Hasta 
febrero de 2005, para el caso en que no  consta nacionalidad se ha optado por incluir a estos trabajadores 
como trabajadores extranjeros, circunstancia que puede justificar pequeñas diferencias con datos procedentes 
de otras fuentes de información que utilizan un criterio distinto respecto a ese colectivo.

Los extranjeros mayores de 16 años para ejercer en España cualquier actividad lucrativa, laboral o profesional, 
por cuenta propia o ajena, deberán obtener, además de la autorización de residencia o de estancia, una 
autorización administrativa para trabajar o estar exceptuados de la misma. La autorización para trabajar se 
acreditará con el correspondiente permiso de trabajo, autorización administrativa o mediante los documentos 
que específicamente se determinan.
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CAPÍTULO 4: ENCUESTA NACIONAL DE INMIGRANTES 2007

Metodología

La Encuesta Nacional de Inmigrantes analiza el proceso migratorio desde su inicio en el país de 
nacimiento hasta la llegada del inmigrante a nuestro país y sus cambios de residencia una vez llegado 
a España, de las redes que surgen del mismo y otros aspectos importantes en las decisiones y 
estrategias que arbitran los propios inmigrantes en su elección de España como país de destino y su 
establecimiento en el mismo.

Objetivos:

El objetivo principal de la Encuesta Nacional de Inmigrantes es proporcionar información sobre los 
inmigrantes que llevan más de un año en España, o tienen intención de estarlo, y muy particularmente 
de los colectivos más importantes, con una doble finalidad: 

Ofrecer a las Administraciones del Estado una información valiosa y necesaria destinada a • 
propiciar un mejor conocimiento del fenómeno de la inmigración, lo que permitirá estudiar las 
medidas a adoptar dirigidas a mejorar las condiciones de vida de los inmigrantes y facilitar su 
integración social 

Ofrecer a la comunidad científica nacional e internacional una fuente de información que podrá • 
ser objeto de numerosos estudios y análisis De esta forma la sociedad y la Administración del 
Estado se beneficiarán tanto de los datos derivados de la Encuesta en sí como de los estudios 
científicos que se lleven a cabo a partir de los datos de la encuesta.

Como objetivos específicos cabe señalar que con la presente encuesta y su posterior análisis se 
pretende:

a) Generar una información básica sobre la comunidad de inmigrantes presentes en España en el 
momento de llevarse a cabo la Encuesta. Ello incluye:

Las características socio-demográficas fundamentales.- 
Las condiciones de vida y situación socio-económica de la comunidad de inmigrantes; en - 
particular: la situación actual de vivienda y del grupo-corresidente y su situación laboral 
(ocupación, pluriempleo, temporalidad en el trabajo, ingresos,...)

b) Contextualizar aspectos importantes de la experiencia migratoria en cuanto al peso que tienen 
las redes a la hora de influir en las decisiones y estrategias que arbitran los propios inmigrantes. 
La definición de estas redes se basará fundamentalmente en la relación con el grupo familiar y de 
parentesco, si bien será posible ampliar a otros grupos y colectivos, aunque con un alcance más 
limitado.

c) Generar una amplia información acerca de determinadas estrategias y aspectos de la experiencia 
migratoria que serán analizadas en función de las características demográficas, socio-económicas y 
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culturales de los inmigrantes, así como del funcionamiento de sus redes familiares y las características 
del colectivo al que pertenecen. Estas estrategias se plasman en torno a los siguientes puntos: 

La decisión de emigrar y las condiciones de partida. Ello incluye la experiencia migratoria - 
previa del individuo y de su familia.
Las condiciones de llegada- 
La situación actual con respecto a la familia- 
Los procesos de reagrupación familiar- 

d) Analizar, en la medida de lo posible, los itinerarios seguidos por los inmigrantes así como 
determinados aspectos de su experiencia migratoria en España.

e) Generar información acerca de las relaciones que mantienen los inmigrantes con sus países de 
origen (remesas, contactos,...), y entre sí en nuestro país, así como su situación documental en 
España y sus estrategias para el futuro a medio plazo. Todo ello se podrá poner en relación con las 
características fundamentales de estos mismos inmigrantes y con su experiencia migratoria tanto en 
España como antes de su llegada a España.

Colaboración institucional

La Encuesta Nacional de Inmigrantes se ha desarrollado con un Convenio de Colaboración con el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Universidad Complutense de Madrid.

Definiciones:

Inmigrantes: Son los nacidos en el extranjero de 16 años y más residentes en viviendas familiares, 
durante un año o más o con intención de residir en España durante al menos un año, independientemente 
de su nacionalidad española o extranjera. No incluye a los menores de 16 años, ni a los extranjeros de 
nacionalidad que hayan nacido en España, ni a los españoles de nacimiento nacidos fuera de España 
que en el año de su llegada no cumplieran dos años de edad.

Personas en hogares con inmigrantes: Son las personas que residen en viviendas familiares principales 
que tienen entre sus residentes al menos una persona nacida en el extranjero.

Hogares o viviendas con inmigrantes: Son las viviendas familiares principales que tienen entre sus 
residentes al menos a una persona nacida en el extranjero. Dado que se emplea el concepto hogar-
habitación, los hogares y las viviendas son equivalentes a todos los efectos de la ENI. Se habla 
de hogar cuando las características que se investigan se refieren a las personas y en las tablas se 
denomina vivienda cuando las características se refieren al recinto habitacional en que viven las 
personas.

Residencia habitual: lugar físico en el que la persona reside habitualmente, es decir, lugar dónde pasa 
normalmente los períodos diarios de descanso. Los viajes temporales a otra vivienda con fines de 
ocio, vacaciones, visitas a parientes y amigos, negocios, tratamiento médico o peregrinación religiosa 
no cambian el lugar de residencia habitual.
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País de origen: para esta encuesta se considera como país de origen el de nacimiento, salvo en el 
caso de españoles nacidos el extranjero que el año de su venida a España no llegan a cumplir dos 
años de edad, en cuyo caso se considera España como país de origen, no inmigrantes por tanto. 

Lugar (país) de nacimiento: se considera país de nacimiento el de residencia habitual de la madre en 
el momento del nacimiento del inmigrante. Para aquellos territorios que hayan cambiado de estatus 
jurídico o de nombre, se tendrá en cuenta la denominación actual y la situación jurídica actual y, en 
particular, las fronteras actuales, según la clasificación de países del INE adaptada a la encuesta.

País de partida: país en el que vivía el inmigrante antes de su llegada actual a España (en el momento 
anterior de su llegada a España). No se consideran los países en los que haya estado de vacaciones, 
haya permanecido menos de 3 meses o haya estado temporalmente como país de tránsito (aunque 
la estancia supere los 3 meses).

Trayectoria migratoria: dentro de esta encuesta, el movimiento migratorio se refiere a cualquier 
movimiento que efectúa un inmigrante de duración mayor de tres meses. No se incluyen traslados 
relacionados con los periodos vacacionales ni tampoco aquellas visitas de corta duración a la familia 
o a otras personas y lugares.

Red migratoria informal: conjunto de relaciones sociales en la que está envuelto un inmigrante y 
que están a su disposición a la hora de implementar sus estrategias migratorias, residenciales o 
laborales. Las redes migratorias están integradas por parientes del sujeto, por personas vinculadas al 
inmigrante por razones de amistad, paisanaje o de conocimiento. Las instituciones también pueden 
formar parte de estas redes y, en tal caso, serían redes formales. Las redes informales se refieren 
a aquellas redes que se desarrollan fuera del marco institucional, basándose, exclusivamente, en 
relaciones personales. Los componentes de la red pueden estar en España, en el país de origen o 
en cualquier país por donde ha pasado el inmigrante. A efectos de los indicadores generados a partir 
de esta encuesta, por regla general nos centraremos en aquellas dimensiones familiares de las redes 
migratorias.

Persona encuestable: toda persona de 16 años o más cuyo país de nacimiento sea distinto de España 
y lleve al menos un año teniendo establecida su residencia habitual en este país o, llevando menos 
de un año, tenga intención de hacerlo. En caso de personas con nacionalidad  española desde su 
nacimiento y que cumplen las condiciones anteriores, no serán encuestables si el año en que llegaron 
a España cumplían menos de dos años de edad.

Informante: es la persona de la vivienda que informa de la parte inicial del cuestionario, es decir, 
que cumplimenta la tabla de composición de la vivienda. El resto del cuestionario sólo lo puede 
cumplimentar la persona seleccionada entre todas las encuestables de la vivienda. Únicamente 
en el caso de que la persona informante reúna las características para ser encuestable y resulte 
seleccionada para responder a la encuesta, la misma persona responderá a todo el cuestionario.

Hogar: se considera hogar al conjunto de personas que residen habitualmente en la misma vivienda. 
Las diferencias entre hogar y familia son: a) El hogar puede ser unipersonal, mientras que la familia 
tiene que constar, por lo menos, de dos miembros. b) Los miembros de un hogar multipersonal no 
tienen necesariamente que estar emparentados, mientras que los miembros de una familia sí.
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Familia: grupo de personas (dos o más) que, residiendo en la misma vivienda familiar, están vinculadas 
por lazos de parentesco, ya sean de sangre o políticos, e independientemente de su grado.

Núcleo familiar: unidad jerárquica intermedia entre el habitante y la familia. Puede ser de cuatro tipos: 
pareja sin hijos, pareja con uno o más hijos, padre con uno o más hijos, y madre con uno o más hijos. 
Para formar parte del núcleo familiar de sus padres, los hijos no deben estar emparejados ni tener 
hijos.

Vivienda secundaria: una vivienda es secundaria cuando se utiliza sólo una parte del año de forma 
estacional, periódica o esporádica; por ejemplo, en vacaciones, fines de semana, trabajos temporales, 
... En el caso de que la ocupación sea periódica, la parte del año en la que está ocupada por un mismo 
hogar debe de ser inferior a seis meses para que sea considerada como vivienda secundaria pues, si 
fuera superior o igual a seis meses, se consideraría una vivienda encuestable, es decir, una vivienda 
en la que la persona reside habitualmente.

Empleo: el empleo se refiere a cualquier actividad remunerada que desempeña el sujeto de la 
entrevista. Puede ser un empleo estable o no. Puede ser un empleo con contrato formalizado o no. 
Puede ser un empleo a tiempo completo o un empleo a dedicación parcial. Un inmigrante puede 
trabajar en varios empleos de manera simultánea.

Trabajo o empleo principal: se considera que una persona tiene más de un empleo si mantiene, 
simultáneamente, más de una relación laboral durante la semana de referencia. Por lo tanto, cambiar 
de empleo durante la semana de referencia no supone tener dos empleos, salvo que los simultaneara 
uno o más días, en cuyo caso, el último, el nuevo, sería el empleo principal y el otro el secundario. En 
caso de que durante la semana de referencia hubiera simultaneado dos empleos (o más) el principal 
será el que determine el entrevistado y en caso de duda al que dedique más horas semanales. Cuando 
una persona ejerce la misma ocupación, con la misma situación profesional y simultáneamente en 
varios establecimientos con la misma actividad, de manera que ninguno de ellos pueda considerarse 
por si solo como el que proporciona el empleo principal (por ejemplo, la asistenta que trabaja en casas 
diferentes o el profesor que da clases en
distintos colegios) se considerará que todos ellos son parte del mismo empleo desde el momento 
que, sin mediar interrupción, empezaron a trabajar como tales (independientemente de que en ese 
período trabajara por momentos en uno o más establecimientos) y no como uno principal y los otros 
secundarios.

Precontrato de trabajo: acuerdo de voluntades en virtud del cual el trabajador se compromete a 
prestar sus servicios por cuenta ajena, bajo la dirección y dentro de la entidad que corresponde a la 
persona física o jurídica que le contrata, a cambio de una remuneración en un momento posterior a 
la aceptación del mismo.

Compromiso verbal de trabajo: promesa o propuesta de trabajo de carácter informal en la que el 
empleador (o intermediario en el nombre del empleador) se compromete a emplear al trabajador 
y en la que se determina (puede ser de forma general) el carácter del trabajo que va a realizar el 
trabajador.
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Importe neto: es la paga que de hecho percibe el trabajador después de las deducciones,        cotizaciones 
y otros pagos asimilados, en el caso de trabajo por cuenta ajena. En el caso de trabajo por cuenta 
propia, el importe neto se refiere al obtenido una vez deducidas las retenciones a cuenta, los pagos 
fraccionados y otros pagos asimilados, así como los gastos deducibles.

Características técnicas de la encuesta: 

Ámbito poblacional

La población objetivo de la encuesta son las personas nacidas en el extranjero de 16 y más años de 
edad que en el momento de realización de la encuesta llevan residiendo en España al menos un año 
o, no llevando un año en España, tienen intención de residir en el país al menos un año. Se excluyen 
del ámbito poblacional los nacidos fuera de España que posean la nacionalidad española desde el 
nacimiento y que no llegan a cumplir dos años de edad cuando vienen a España.

Ámbito geográfico

El ámbito geográfico de la investigación abarca todo el territorio nacional.

Ámbito temporal

El trabajo de recogida de la encuesta se ha realizado a lo largo de cuatro meses, entre noviembre de 
2006 y febrero de 2007.
El período de referencia, es decir, el momento al que va referida la situación de la persona entrevistada, 
es la semana inmediatamente anterior a la fecha en que se le realiza la encuesta al entrevistado.

Recogida de la información

Las personas seleccionadas fueron visitadas por los entrevistadores. La información se recogió 
mediante un ordenador portátil.

Universo y elevación

La Encuesta Nacional de Inmigrantes tiene los mismos referentes poblacionales que todas las 
encuestas del INE, las Estimaciones de la Población Actual (ePOBa) de cada fecha, pero referidos 
en este caso al universo de referencia de la misma: la población residente en España en viviendas 
familiares nacida en el extranjero. A efectos de estos cálculos se ha considerado que los stocks 
poblacionales de la ENI-2007 tienen como referencia el 1 de enero de 2007.

Concepto y universo básico de la ENI

Los nacidos en el extranjero de 16 y más años residentes en viviendas familiares son parte de la 
población objetivo de la ENI, pero esta encuesta no se refiere sólo a los extranjeros, sino que incluye 
a los nacidos en el extranjero que tienen nacionalidad española. Así mismo, no incluye a todos los 
extranjeros, ya que excluye a los nacidos en España. Se excluyen las viviendas o establecimientos 
colectivos, así como alojamientos que no se consideran vivienda.
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Diseño de la encuesta

Según la información disponible en el momento de realizar el diseño de la encuesta,  el Padrón 
Continuo a fecha 1 de enero de 2005, la población objetivo presenta una distribución muy diferente 
entre las distintas comunidades autónomas, y poco homogénea dentro de las mismas.
El objetivo de la encuesta es proporcionar estimaciones a nivel nacional, desagregadas para las 
nacionalidades más relevantes. No obstante, se ha diseñado una muestra independiente en cada 
comunidad autónoma con el objetivo de facilitar datos agregados de las nacionalidades más 
importantes residentes en ellas. 

Los grupos de nacionalidades considerados como más relevantes han sido:

Ecuador1. 
Marruecos2. 
Rumanía3. 
Latinoamérica sin Ecuador4. 
África sin Sudáfrica y Asia sin Japón (y otros países que se consideren de un tipo de 5. 
inmigración correspondiente a países económicamente más desarrollados de estos dos 
continentes)
América del Norte sin México y Oceanía6. 
UE15 + Espacio Económico Europeo pero no de la UE (Liechtenstein, Islandia y Noruega) 7. 
y Suiza
Resto8. 

El marco muestral utilizado ha sido el Padrón Continuo disponible en la fecha de realización de la 
encuesta, referido a septiembre de 2006.

Tipo de muestreo. Estratificación

Dadas las características de la encuesta se han diseñado dos muestras independientes:

• Muestra de viviendas donde reside algún extranjero.
• Muestra de viviendas donde sólo residen españoles.

En ambos casos se utiliza un muestreo trietápico con estratificación de unidades de primera etapa.

Las unidades de primera etapa son las secciones censales, las de segunda las viviendas familiares 
principales y la unidad de tercera etapa es una persona seleccionada entre los residentes extranjeros. 
Las unidades de primera etapa se agrupan en estratos de acuerdo con el tamaño del municipio al 
que pertenece la sección.

Teniendo en cuenta la distribución de la población objetivo, en cada muestra los estratos utilizados 
han sido los siguientes:
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• Muestra de viviendas con extranjeros

Estrato 0: municipios mayores de 500.000 habitantes
Estrato 1: resto de capitales de provincia
Estrato 2: municipios entre 100.000 y 500.000 habitantes no capitales
Estrato 3: municipios entre 50.000 y 100.000 habitantes
Estrato 4: municipios entre 20.000 y 50.000 habitantes
Estrato 5: municipios con menos de 20.000 habitantes

• Muestra de viviendas con solo españoles

Estrato 1: capitales de provincia
Estrato 2: municipios con más de 50.000 habitantes
Estrato 3: municipios con menos de 50.000 habitantes

Dentro de cada estrato las secciones se agrupan en subestratos, mediante un análisis jerárquico de 
conglomerados siguiendo el algoritmo de Wald.
Las variables que se han utilizado en la obtención de los subestratos han sido:

• Muestra de viviendas con extranjeros: Porcentaje de extranjeros de cada una de las 
nacionalidades consideradas existentes en la sección.

• Muestra de viviendas con solo españoles: Porcentajes de cada uno de los grupos de 
edad y sexo (0-14, 15-39, 40-64, 65 y más) de la población de la sección. Para ambos tipos 
de muestra, se ha considerado, además, la variable “isla” en las comunidades insulares.

Tamaño de la muestra. Afijación

Para cubrir los objetivos de la encuesta de facilitar estimaciones con un determinado grado de 
fiabilidad a nivel nacional y de comunidad autónoma, se ha determinado un tamaño muestral de 
aproximadamente 21.000 viviendas distribuidas en 2.100 secciones censales. 

Posteriormente, las Comunidades de Baleares, Murcia y Navarra, con el fin de alcanzar objetivos 
propios de dar estimaciones con un mayor nivel de desagregación, han ampliado la muestra de 
viviendas con extranjeros, mediante un convenio firmado con el INE, por lo que la muestra final ha 
sido de 2.270 secciones, distribuidas de la siguiente forma: 1770 secciones para la muestra de 
viviendas con extranjeros y 500 secciones para la muestra de viviendas con solo españoles.

La muestra se distribuye entre las comunidades autónomas siguiendo un criterio de compromiso entre 
uniforme y proporcional al tamaño de población, medido éste por el número de personas extranjeras 
o por el número de viviendas de solo españoles, según la muestra de que se trate. 

La distribución de la muestra entre provincias y estratos se hace de forma estrictamente proporcional 
al número de extranjeros o de viviendas de solo españoles. En cada sección muestral se selecciona 
una muestra de diez viviendas. 
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Como unidad de tercera etapa se selecciona con igual probabilidad una persona extranjera entre las 
residentes en la vivienda.

En La Rioja la muestra fue de la siguiente manera:

Muestra de viviendas con algún extranjero:  50
Muestra de viviendas con solo españoles:  15

Muestra total de secciones:   65

El cuestionario. Características investigadas

La estructura y organización del cuestionario utilizado en la encuesta definitiva se basó, principalmente, 
en las siguientes consideraciones:

Los objetivos del estudio, que definían las principales variables.- 
La determinación de la persona a encuestar, que se realizaba una vez contactada alguna persona - 
de las residentes en cada vivienda visitada.
La amplitud de información demográfica necesaria sobre las personas que forman parte de la red - 
migratoria en la que el encuestado está inmerso, principalmente sus familiares más cercanos.
El orden cronológico en la definición de trayectorias migratorias de las distintas personas que - 
integran la red y sus interrelaciones.
La conveniencia de situar al final del cuestionario las preguntas optativas de participación en - 
grupos o asociaciones, planes de futuro y las referidas a remesas.
El método de administración del cuestionario: mediante entrevista personal y cuestionario - 
electrónico implementado en ordenador portátil tipo tablet.

Estructura del cuestionario (9 bloques)

M0 IDENTIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA VIVIENDA
Clasificación de la vivienda como, - Familiar Principal , secundaria, colectivos y otros.
Información de las personas que viven en la vivienda (edad, país de nacimiento, nacionalidad y - 
llegada a España).
Clasificación del Grupo como - Encuestable o no encuestable
Selección de la (persona seleccionada)- 
Relaciones de parentesco entre las personas de la vivienda y la persona elegida.- 
Relaciones de parentesco de las demás personas de la vivienda entre sí.- 

M1 SOCIODEMOGRAFÍA
De la persona elegida: (lugar de nacimiento, estudios, idiomas y estado civil)- 
De familiares con los que no convive: (sexo, edad, país de nacimiento, nacionalidad y lugar de - 
residencia).
De los hijos de 4 y más años con los que convive: (escolarización, estudios e idiomas).- 
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Vivienda actual y relación del encuestado con la vivienda.- 

M2 EXPERIENCIA MIGRATORIA
− Trayectoria migratoria de la persona elegida, acompañantes y motivos.
− Experiencia migratoria de familiares.

M3 CONDICIONES EN EL PAÍS DE PARTIDA ANTES DE VENIR A ESPAÑA
− Laborales y de residencia de la persona elegida.
− De residencia de familiares.

M4 LLEGADA A ESPAÑA
− Condiciones del viaje y situación a la llegada.

M5 HISTORIAL LABORAL EN ESPAÑA
− Primer empleo, empleo actual y cambios de empleo.

M6 HISTORIA RESIDENCIAL EN ESPAÑA
− Primera vivienda en España y cambios de residencia.

• Del cónyuge.
• De los hijos.
• De los hermanos.
• Del padre.
• De la madre.

M7 RELACIÓN CON EL PAÍS DE NACIMIENTO
− Comunicación con familiares, viajes, remesas y propiedades en el país de origen.

M8 PARTICIPACIÓN SOCIAL Y SITUACIÓN DOCUMENTAL EN ESPAÑA
− Participación social, situación documental y planes de futuro.
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